
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 57 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 16/diciembre/2021. 

 

Proceso: VERBAL DE PERTENENCIA N° 2018-00163 

Demandante:  PABLO ENRIQUE MÉNDEZ LÓPEZ  

C.C. N° 79.257.499 

Demandados: JOSÉ MEDARDO MÉNDEZ  Y OTROS 

 

Teniendo en  cuenta el informe secretarial que poner de presente el vencimiento del traslado 

de las excepciones de mérito propuestas por los demandados Luis Antonio y José Medardo 

Méndez López a través de su vocero judicial y el pronunciamiento dentro del término sobre 

éstas por la apoderada de la parte demandante visible a folios 229 y 230 del expediente, el 

juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el interrogatorio de parte al demandante PABLO 

ENRIQUE MÉNDEZ LÓPEZ solicitado por la parte demandada y de oficio el de los 

demandados LUIS ANTONIO Y JOSÉ MEDARDO MÉNDEZ LÓPEZ. 

 

SEGUNDO:- En consecuencias SEÑALAR el día dieciséis (16) del mes marzo 

de dos mil veintidós (2.022) a la hora de las diez de la mañana (10:00 a.m.) como fecha y 

hora para practicar los interrogatorios de parte decretados y de reunirse los presupuestos 

procesales evacuar audiencia de instrucción y juzgamiento, a la cual deberá asistir el 

curador ad litem designado. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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